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ORpEN de 25 de enero de 1984 por la que se dis
pone Be cumpla en SUB propios términos La senten
cia dictada por la Sala T arcera del Tribunal Supre
mo en recurSO contenl:;ioso-adminiBtrativo seguido
entre _Real Aero CLub de España_ (RACE), )1 la
Admmistrac;ón General del Estado.
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(.(\ntra la precedente sentencia· de la Aud.1encia Nacional
fue mterpuesto por el Abogado del Estado recurso de apelación'
haL'end~ recaido sentencia en la Sala 'Tercera del TribunaÍ
~Ui remo de fecha 30 de septiembre de 1983. cuya parte disposi
tlva l1te!'almente dice:

.Fallemos: QUe debe~os d.es~stimar .y desestimamos el pre
sen 1.0 recurso de apelacIón, Interpuesto por la represent8(:ión
de;' Estado contra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala
de lo Con tenci()SO. Administrativo de la Audiencia Nacional de 10
d.e junif) de 1eH1 la que confirmamos integramente, todo ello
SlO le expresa oondena en costas de 8Sta apelación.

As' por 'esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín OfiCIal del Est.ado" e ~nsertará en la "Coleooión Legislativa"
.0 pTonunciarnoo mandamos y firmamos.. . '

EH su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artfcu
los 103 y 105, apartado a) de la Ley de 'n de díciembre de
.1.906, rt:~':l!adora d(· la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
este M:r'Isterio 0<.1 tenido a bien disponer que lie cumpla en sus
prop.o3 términC06, las referidas sent.enCias, publlcándo.se los fallos
en el .Boletín Oficial del Estado-. .

Lo q~e OOmll.OlOO a V. 1. para su conocimiento y efecto•.
MadrId, 2S de enero de 1984.-P. D., el" Direotor general de

Ser" 'CH).." Em1li0 Fernández Fernández.

Excmo. Sr_: En el recurso canencioso-administrativo núme
ro :"1.291. seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
.le 1ft AudienCIa Nacional, entre Real Aero Club de Espafia
RP,r E, como d2mandante y la Administración General como
de'1.andhda, contra resolución del Ministerio de Cultura de fe
cha 26 de octubrb de 1979, ha recaido sentencia en 30 de marzo
de lil81 , cuya parte dispositiva literalmente dice:

-Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso ronten
oio~c aoministratl\Oo, interpuesto por el Procurador don Emilio
Ai"-a¡ez Zancada en nombre y representación de la EnUdad
deh.andante "Real Aero Club de España" (HACE), frente a la
uen.bnC'ada Admmistracián General del Estado representada y
defendida por su Abogacia, contra la resolución del ilustrísimo
5efiur Sl,bsecrekt.rio del MlDIsterio de Cultura, dictada ¡:or del&
gaclón del titula. de dicho Departamento ministerial, de fecha
26 e,le octubre de 1979, por la que se inadmitia el recurso de
ajzuoa interpuetv contra el acuerdo de la aprobación de los
Estl:l I ut0<: de la Federación Nacional del Deporte Aereo. ui
COmo contra el acto de sanción de los mismos producida el 13 de
,ulie de H176 por la hoy extinguida Delegación Nacional de Edu
cación Física y Deportes, a los que la demanda se coIttrae;
debemos declarar y declaramos formalmente nulos los refPcridos
6.Gt{~S oumbatidos habiéndose de retrotraer las actuaciones del
cX¡.Ji.oierte al trámitd de sanción de dichos Estatutos por el "Real
Aeta l.:Iub de España", manteniendo el resto de las mismas
lorn..allllente precedentes a dicho acto; todo ello, sin hacer una
eX~resa decla.raoió.n de condena en costas, respecto de las deri
vad<"5 del actua:' proceso jurisdiccional.

Asi por estl"nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ciór: al rollo de la. Sala, lo pronunclamos, mandamos Y fir-
mauJos. .

Urna. Sr Subdirector general de Personal del Departamento.

As! por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firrr6mos._

ORDEN de 25 de enero de 1984 por ta que se dis.
pone se cumDla en sus propios términos la Ben1.en~

cia. dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su·
prernv en recurBO contencioso-administrativo segui
do entre do't Pedro José ArrayaZ Espigares y la
Adminitltradón General del Estado,
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ORDEN ae24 de enero de 1984 por la que Be di8~

pone se cumpla. en BUS propios términos la s6nten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo in recurso contencioso-administrativo. segui
do entre don Antesto LavLn Mazo }' kl AdmLnistra
ción ,Gen~ral elel Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.087. seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, entre don Aniceto Lavin Mazo como
demandante y la Administración General como demandada, con
tra resolución del Ministerio de Cultura de fecha 24 de mayo
de 1978. ha recaido sentenCia en 21 de octubre de 1980, cuya
parte dispositiva literalmente dice:

..rallamos: Qu~ estimamos, solo en parte, el recurso conten
oi~v-admini8trativo interpuesto por 1& representación procesal
de don Aniceto Lavin Mazo, contra el acuerdo del Subsecretario
de Cultura, por delegación de 20 de marzo de 1979, que deses
timó el recurso da alzada entablado contra el del Director gene
ral del Patrimonio Artístico, de 24 de mayo de 1978 acuerdos
que anuJamos sol~ en cuanto deniegan la aprobación del Estudio
de L'etalle a que los autos se refieren por no suletarse a las
pre5cripciones segunda y quinta recogidas en el segundo consi
derando de esta sentenoia, prescripoiones que por ello deben
ent.'1J.derse pOr no puestas ni exigibles, sustituyéndose una y otra
por la~ normas sobre tip~ y altura máxima de edificación y
en.pnsIÓn de parcela mímrna contenidas en el Plan Comarcal
de Santander, que igualmente se recogen en el mismo cohsi
deraudo, declaramos la oonformidaed a derecho de aquellos
actos' administrativos en su restante contenido; todo eBo sin
expr esa conden... en costas.

As! por esta nuestra.sEmtencia, definitivamente juzgando, lo
prollur.etamos mandamos y firmamos._

Contra la precedente sentencia de la Audiencia Nacional fue
int.erpuesto por e: Abogado del Estado, recurso de apelación.
habiendo recaído sentencia, en la Sala Tercera del Tribunal Su
prem(, de fecha 11 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva
lite:slmente dice: .

. .F~Uamos: Qu(' desestimando el presente recurso de apela
cIón mtf'rpuesto Dar el Aoogado del Estado, debemos confirmar
y C'0nfirmamosa sent.encia dictada el dia 21 de octubre de 1980
por le Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra:
tiv", de la Audiencia Nacional; sin hacer expresa condena en
costa~ en segund!~ insta·ncia.-

Afi, por esta ~metra sentencia, que se publicará' en el "Bole
tin GficJal ~el Es.tado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunCIamos,' mandamos y firmamos.-

En su virtud. y en cumplimient.o de lo dispuesto en los
artIculo.:: 103 y 105, apartado a), de la Ley de 'Zl de diciembre
de "foS6, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va, este Mini."leric ha tenido a bien disponer que se cumpla
en BUS propios términos las referidas sentencias, publicándose
los fa1l0s en el .Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de 1984..-P. D., el Director general de

5ernci05, Emillo FernáOdez Femández.

Ilmo. Sr Directo: general de Bellas Artes y Archivos.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro ,1 330 seguidu ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, entre don Pedro José Arroya! Espi
gares romo demandante y la Administración General como de
m&i.loada, contra resolución del Ministerio de Cultura de fecha
28 de febrero de 1979, ha recaido sentencia en 10 de iunio de
1981, cuya parte dispositiva ltteralmente dice:

. .Fallamos: Que debemos estimar y estimarnos el recurso
mtupuesto por el Procurador don Agustin Gómez de Agueda,
en !Jambra y representación de don Pedro José Arroyal Espi·
ga"f's, contra las resoluciones de la Subsecretaría de Cultura de
17 de enero de 1979, por la que se hacen publicas los nombres
de los aspirantes aprobados en la oposición convocada pOr l.JTden
min ;steria¡ de 26 de abril de 1978, y contra la Orden ministerial
de 28 de febrero de 1979, aprobatoria de aquélla y nombrando a
los opositores aprobados, funCionarios de carrera, y contra los
respectivos recursos de alzada y reposición, desestimados por si
lenoo, las que declaramos no conformes a derecho, por omitir
en as mismas y como número 7 de la lista de aprobados al
op<*. ter don Pedro José Arroyal Espigares, y cuya inclusión or
denamos con las consecuencias que de la misma s'e derivan,
todc elb sin hacer expresa condena en costas.

Cc·ntn la precedente sentencia de la Audiencia Nacional,
fue :ntcrpuesto por el Abo¡;¡:ado ·del.Estado. recurso de apelación, .
habiendo recaído sentencia en la Sala Tercera del Tribuna; Su
prl:Jmo de fecha 15 de marzo de 1983, cuya parte dispOSitiva
it81 alrn€'ntt:: dice:

"'rallamos: QuP rechazando las causas de inadmisibilidad ale
gaddE por la refJresentaclón del Estado, debemos de desestimar
y llf'Sesl.imamos el presente recurso de apelación, interpuesto
pOi: dicha representación contrI" la sentencia de la Sección Se·
gur.da dI') la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
da Nacional de 30 de marzo de 1981, la cual confirmamos in.
tegrf::lmente, todo ello sin la expresa candena en OQstas c;le esta
ape ación.

Así por esta nuest.ra sentencia, que se publicará en el "Bole
Un unclal del Estado'- e Insertará en la "Colección Legislativa",
lO pronunciamos mandamos y firmamos.-

Er. su virtud, y en cumplimiento de_ lo dispuesto en 101 ar
tícv..c.s 103 y 105 apartado al de la Ley de 27 de diciembre de
195tj reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
est,,;; Ministerio hd, tenido a bien disponer qUe se cumpla en sus


